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¿Qué es la contratación administrativa?

Contratación 
administrativa

Constituye una actividad 
de la gestión de 
adquisiciones

Para que las entidades 
públicas se provean de

Bienes 

Servicios

Obras
Asumiendo el pago con 

fondos públicos

Para el logro de sus metas 
u objetivos estratégicos y 

operativos. 
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¿Qué son los contratos administrativos?

Contrato administrativo

Forma jurídica por la que se exterioriza la actividad 
administrativa (especie dentro del género contrato). 

Todo acuerdo de voluntades, generador de obligaciones, 
celebrado por la Administración, con el fin de proveer directa e 

inmediatamente a la satisfacción de un interés público. 

Es toda declaración bilateral de voluntad común, productora 
de efectos jurídicos entre dos personas, de las cuales una está 

en ejercicio de la función administrativa.
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Características del contrato administrativo

Características del contrato 
administrativo

1. Uno de los sujetos 
contratantes es la 

Administración Pública

2. Su finalidad es la 
atención del interés 

público. 
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Diferencias contratos civiles y administrativos

Contrato civil Contrato administrativo

Por el sujeto Intervienen solo particulares Interviene una entidad 
pública

Por el objeto Interés privado Interés público

Por la forma Autonomía de la voluntad La ley establece 
solemnidades

Por el régimen Ley ordinaria Ley administrativa especial, 
supletoriamente ley 
ordinaria

Por la jurisdicción Jurisdicción ordinaria Jurisdicción arbitral
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Doble personalidad jurídica

1. La personalidad jurídica 
del Estado es una.

2. No tiene una doble 
personalidad, pública y 

privada.

El Estado tiene una sola 
personalidad, que es 
pública, aunque su 
actividad pueda en 

algunas oportunidades 
estar regulada por el 

derecho privado. 
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Prerrogativas de las entidades públicas

Prerrogativas de las entidades públicas

Desigualdad jurídica en relación a los contratistas

Cláusulas exorbitantes

Los principios de la autonomía de la voluntad e igualdad 
jurídica de las partes, quedan subordinados en el contrato 

administrativo. 

La libertad de las partes queda limitada por la norma que 
fija el procedimiento para elegir al contratista y la 

subordinación del objeto al interés público. 

El contratista no tiene la libertad de disentir respecto de las 
condiciones del contrato (las acepta o las rechaza)

Prevalece el interés público sobre los intereses privados. 
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Cláusulas exorbitantes

¿Qué son las cláusulas exorbitantes? 

Forma de privilegio por respeto al principio de supremacía 
de interés público sobre el interés privado. 

Son clausulas comunes en los contratos administrativos, sin 
embargo, serían consideradas ilícitas en los contratos entre 
particulares, pues son prerrogativas de la entidad pública 

que la colocan en una posición superior a la otra parte

Son beneficios que la entidad pública posee sobre el 
particular y que se justifican en la supremacía del interés 

público.
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Principios contratación administrativa (i)

1. Libertad de 
concurrente. Libre acceso 

y participación de 
proveedores en los 

procesos de contratación.

2. Igualdad de trato. Los 
proveedores tienen las 
mismas oportunidades 

para formular sus 
ofertas.

3. Transparencia. 
Información clara y 
coherente para la 

comprensión de todas las 
etapas de la contratación.

4. Publicidad. El proceso 
de contratación goza de 
publicidad y difusión. 

5. Competencia. Obtener 
la propuesta más 

ventajosa para satisfacer 
el interés público. 
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Principios contratación administrativa (ii)

6. Eficacia y Eficiencia. El 
proceso de contratación se
orienta al cumplimiento de 
los objetivos de la Entidad.

7. Vigencia Tecnológica. Los 
bienes, servicios y obras 

deben reunir las 
condiciones de calidad y 

modernidad tecnológicas.

8. Sostenibilidad ambiental 
y social. En la contratación 
pública se contribuye a la 

protección 
medioambiental, social y al 

desarrollo humano.

9. Equidad. Las prestaciones 
de las partes deben guardar 
relación de equivalencia y 

proporcionalidad.

10. Integridad. La conducta 
de los partícipes es honesta 

y veraz.
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Métodos de contratación estatal

Métodos de contratación estatal

Procedimientos de selección

Competitivos

Licitación pública

Concurso público

Adjudicación simplificada

Selección de consultores individuales

Comparación de precios

Subasta inversa electrónica

No competitivos Contratación directa

Método de contratación sin 
procedimiento de selección

Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco
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¿Qué es la contratación estatal?

•La contratación constituye una actividad de la
gestión de adquisiciones a fin que las Entidades
se provean de bienes, servicios y obras
asumiendo el pago con fondos públicos, para el
logro de sus metas u objetivos estratégicos y
operativos.
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Etapas contratación estatal

Plan anual de 
Contrataciones

Actuaciones 
preparatorias

Procedimiento 
de Selección

Contrato 
Ejecución 

Contractual
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Plan Anual de Contrataciones (PAC)
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Características (i)

Formulación del Plan Anual de Contrataciones

Teniendo en cuenta la etapa de formulación y programación 
presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada 

Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los 
requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el 

cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año

Contenido del Plan Anual de Contrataciones
El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever 
las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con 

el PIA

El Plan Anual de Contrataciones
Se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva 

Entidad.
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Actuaciones preparatorias

26/02/2025 Autor José María Pacori Cari 18



Requerimiento

Área usuaria

Requiere los bienes, servicios u obras a contratar

Es responsable de formular las especificaciones técnicas, 
términos de referencia o expediente técnico

Establece los requisitos de calificación

Justifica la finalidad pública de la contratación. 

Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar 
orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad.
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Certificación de crédito presupuestario

La certificación de crédito 
presupuestario, es el acto de 

administración que garantiza que se 
cuenta con el crédito 

presupuestario disponible y libre de 
afectación, para comprometer un gasto 
con cargo al presupuesto institucional 

autorizado.

Es requisito para convocar un 
procedimiento de selección, bajo 
sanción de nulidad, contar con la 

certificación de crédito presupuestario.
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Métodos de Contratación



Métodos de Contratación

Métodos de Contratación 
Estatal

Sin procedimiento de selección Catálogos electrónicos de Acuerdos marco

Procedimientos de selección

Licitación pública

Concurso público

Adjudicación simplificada

Selección de consultores individuales

Comparación de precios

Subasta inversa electrónica

Contratación directa
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Convocatoria

Convocatoria de los 
procedimientos de selección 

Se realiza a través de la publicación en el SEACE

Incluye la publicación en el SEACE de las bases

En la licitación pública, la entidad realiza la convocatoria 
pública para presentar ofertas que incluye la publicación de 

las bases

Para la convocatoria el procedimiento de selección debe 
estar incluido en el PAC, bajo sanción de nulidad
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Registro de participantes

Registro de participantes

Todo proveedor que desee participar en un procedimiento de selección 
se registra como participante, debiendo contar para ello con inscripción 

vigente en el RNP, conforme al objeto de la contratación.

El registro de participantes es gratuito y electrónico, a través del SEACE. 

El proveedor que se registra como participante se adhiere al 
procedimiento de selección en el estado en que se encuentre.

El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la 
convocatoria hasta antes del inicio de la presentación de ofertas.
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Licitación pública
Contratación estatal de bienes y obras según superior cuantía
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Etapas de la Licitación Pública

1. Convocatoria
2. Registro de 
participantes

3. Formulación de 
consultas y 

observaciones

4. Absolución de 
consultas, 

observaciones e 
integración de bases 

5. Presentación de 
ofertas

6. Evaluación de 
ofertas

7. Calificación de 
ofertas

8. Otorgamiento de 
la buena pro
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Concurso público
Procedimiento de selección para servicios



Condiciones para el uso del Concurso Público

Concurso público

Contratación de 
servicios en general

Contratación de 
consultoría en general

Contratación de 
consultoría de obras

Concurso de Proyectos 
Arquitectónicos
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Contratación de servicios en 
general

Todo servicio a favor de las entidades públicas
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Etapas Concurso Público para contratar 
servicios en general

1. Convocatoria
2. Registro de 
participantes

3. Formulación de 
consultas y 

observaciones

4. Absolución de 
consultas, 

observaciones e 
integración de bases 

5. Presentación de 
ofertas

6. Evaluación de 
ofertas

7. Calificación de 
ofertas

8. Otorgamiento de 
la buena pro
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Contratación de Consultoría en 
General y Consultoría de Obras

Servicios profesionales altamente calificados
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Etapas Concurso Público para contratar 
consultoría en general y consultoría de obra

1. Convocatoria
2. Registro de 
participantes

3. Formulación de 
consultas y 

observaciones

4. Absolución de 
consultas, 

observaciones e 
integración de bases 

5. Presentación de 
ofertas

6. Calificación de 
ofertas

7. Evaluación de 
ofertas

8. Otorgamiento de 
la buena pro
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Concurso de Proyectos 
Arquitectónicos
Evaluación de propuesta arquitectónica
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Concurso de Proyectos Arquitectónicos

Concurso de Proyectos 
Arquitectónicos 

Se utiliza para la contratación de 
consultorías de obra para la 

elaboración de expediente técnico de 
obras urbanas, edificaciones y afines

Mediante el cual se evalúa la 
propuesta arquitectónica.
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Adjudicación simplificada
Procedimiento de selección para bienes, servicios y obras
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Etapas de la Adjudicación Simplificada

1. Convocatoria
2. Registro de 
participantes

3. Formulación de 
consultas y 

observaciones

4. Absolución de 
consultas, 

observaciones e 
integración de bases 

5. Presentación de 
ofertas

6. Evaluación y 
calificación

7. Otorgamiento de 
la buena pro
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Subasta Inversa Electrónica
Ofertar el menor precio
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Registro de Participantes

Registro de Participantes

Se lleva a cabo desde el día siguiente de la 
convocatoria hasta la fecha y hora señalada en el 

calendario, de forma ininterrumpida. 

Para registrarse como participante en un 
procedimiento de selección, es necesario que los 

proveedores cuenten con inscripción vigente y estar 
habilitado ante el RNP.

En caso los proveedores no cuenten con inscripción 
vigente en el RNP y/o se encuentren inhabilitados o 

suspendidos para ser participantes, postores y/o 
contratistas, el SEACE restringirá su registro

Para registrarse como participante, el proveedor 
debe:

a) Ingresar al SEACE con el usuario y contraseña 
contenidos en el Certificado SEACE, asignado al 
momento de efectuar su inscripción en el RNP.

b) Declarar la aceptación de las condiciones de uso 
del sistema para participar en la Subasta Inversa 

Electrónica.

26/02/2025 Autor José María Pacori Cari 39



Registro de Ofertas

Registro de Ofertas

Los documentos que acompañan a las ofertas, se presentan en 
idioma español. 

Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en 
las bases que conforman la oferta deben estar debidamente 

firmados por el postor.

El monto de la oferta incluye todos los tributos, seguros, 
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos 

laborales

El monto total de la oferta y los subtotales que lo componen 
deben ser expresados con dos decimales. 

Para registrar su oferta a través del SEACE el participante debe:

Registrar los datos de su representante legal en el formulario 
correspondiente. 

Adjuntar el archivo digital conteniendo los documentos 
escaneados de su oferta

Registrar el monto total de la oferta, el cual será utilizado por el 
sistema para dar inicio al periodo de lances en línea. 
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Selección de Consultores 
Individuales

Calificaciones de la persona natural
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Registro de Participantes

Registro de Participantes

Para registrarse como participante en un procedimiento 
de selección convocado por las Entidades del Estado 

Peruano, es necesario que los proveedores cuenten con 
inscripción vigente y estar habilitados ante el RNP

Los proveedores que deseen registrar su participación 
deben ingresar al SEACE utilizando su Certificado SEACE 

(usuario y contraseña). 

En caso los proveedores no cuenten con inscripción 
vigente en el RNP y/o se encuentren inhabilitados o 

suspendidos para ser participantes, postores y/o 
contratistas, el SEACE restringirá su registro
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Recepción de las expresiones de interés

Recepción de las expresiones de interés

El participante debe presentar su expresión 
de interés de manera electrónica a través del 

SEACE

Desde las 00:01 horas hasta las 23:59 horas 
del día establecido para el efecto en el 

cronograma del procedimiento

Adjuntando el archivo digitalizado que 
contengan los documentos que conforman la 

expresión de interés de acuerdo a lo 
requerido en la solicitud de expresión de 

interés. 
La presentación de la expresión de interés 

implica la aceptación del precio fijado en la 
solicitud de expresión de interés.

El participante debe verificar antes de su 
envío, bajo su responsabilidad, que el archivo 

pueda ser descargado y su contenido sea 
legible.
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Comparación de Precios
Disponibilidad inmediata
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Comparación de precios

Comparación de precios

Las Entidades pueden utilizarlo para la contratación de 
bienes y servicios de disponibilidad inmediata, distintos a 

los de consultoría, que no sean fabricados o prestados 
siguiendo las especificaciones o indicaciones del 

contratante, siempre que sean fáciles de obtener o que 
tengan un estándar establecido en el mercado.

El órgano encargado de las contrataciones de la Entidad 
es el responsable de conducir el procedimiento de 

comparación de precios
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Contratación Directa
Excepcionalidad del procedimiento de selección no competitivo
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Calendario del procedimiento de selección

Invitación
Presentación 

de oferta
Calificación de 

oferta

Otorgamiento 
de la buena 

pro
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Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco

Método de contratación estatal sin procedimiento de selección
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Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco

La contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo
Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y
cuando los bienes y/o servicios formen parte de dichos catálogos.

El acceso a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza
en forma electrónica, a través del SEACE.
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Ejecución de los Contratos 
Estatales

José María Pacori Cari

Maestro en Derecho Administrativo por la Universidad Nacional de San 
Agustín en el Perú – Miembro de la Asociación Argentina de Derecho 

Administrativo
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Contrato estatal

Contrato Estatal

Debe celebrarse por escrito y se ajusta a la 
proforma incluida en los documentos del 

procedimiento de selección con las modificaciones 
aprobadas por la Entidad durante el mismo.

Los contratos incluyen necesariamente y bajo 
responsabilidad las cláusulas referidas a:

a) Garantías

b) Anticorrupción

c) Solución de controversias

d) Resolución de contrato por incumplimiento.

El contratista es responsable de realizar 
correctamente la totalidad de las prestaciones 

derivadas de la ejecución del contrato. 
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Muchas gracias

José María Pacori Cari

Despacho de Abogados 

Corporación Hiram Servicios Legales

Teléfono móvil y WhatsApp

959666272

corporacionhiramsl@gmail.com
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